
EL PLENO CORPORATIVO

El Pleno Corporativo se consituyó en la Sesión Plenaria Extraordinaria del día 07 de julio 2.015 
para el periodo 2015/2019.

El Pleno como Órgano Supremo de la corporación dado que de él forma parte el Alcalde y todos los
Concejales, por lo que su representatividad deriva directamente de la elección popular, con las 
funciones propias y competencias del Artículo 22 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local BOE 

Se trata de un órgano colegiado, formado por 5 miembros y presidido por el Alcalde, que es a quien 
le compete su convocatoria.

En el Ayuntamiento de San Martín de Oscos, el Pleno celebra sesión ordinaria con carácter 
bimensual, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

Composición del Ayuntamiento Pleno:

Grupo Municipal PSOE

Javier Martínez Pérez
Portavoz: José Jardón Queipo
Suplente: Lucía Martínez Iglesias
Miguel Martínez Rodil
Antonio González Martínez
F. Antonio  Villanueva Villanueva

Grupo Municipal PP

Portavoz:  Jorge González Martínez 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-5392
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-5392













